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AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2022-00359-00 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Conforme lo dispone el Art 461 del C. G. del P., y en atención a lo solicitado por el 

apoderado de la parte actora, por ser procedente se ordena la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, respecto del pagaré N° 

001589614211652. En cuanto a la obligación contenida en el pagaré No. 

01589614211678, ésta continúa vigente, por cuanto el pago fue solo de las cuotas 

en mora.  

 

 

 

Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en el presente 

asunto, oficiando a Bancolombia comunicando el desembargo de la cuenta 

corriente No. 465465 a nombre del demandado JAIR GUSTAVO HERNANDEZ 

CASAS.  Así mismo, se oficia a la oficina de II PP Zona Sur levantando el 

embargo sobre los inmuebles de matrículas N° 001-822378, 001-174340 y N° 001-

827402 de propiedad de la demandada PAULA ANDREA OSSA RAMIREZ.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso instaurado por BANCO BILBAO 

VIZCANA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. en contra de JAIR GUSTAVO 

HERNANDEZ CASAS y PAULA ANDREA OSSA RAMIREZ, respecto del pagaré 
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N° 001589614211652 por pago total de la obligación. En cuanto a la obligación 

contenida en el pagaré No. 01589614211678, ésta continúa vigente, por cuanto el 

pago fue solo de las cuotas en mora. En el presente asunto no se dictó auto que 

ordenara seguir con la ejecución. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Ofíciese en tal sentido 

por medio de la Secretaría del Despacho a la oficina de II PP Zona Sur. En cuanto 

al oficio de desembargo de la cuenta corriente de Bancolombia, se podrá tener 

acceso en el siguiente link,  

 
18OficioLevantaEmbargoCuentaCte.pdf 

 
Advirtiendo que la contraseña para acceder a dicho oficio será publicada el día 

VIERNES 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 en el siguiente enlace: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 
TERCERO: Se ordena la anotación en el titulo original, que la obligación ha sido 

cancelada, según lo indicado en el numeral PRIMERO de este auto.  

 

CUARTO: Para el cumplimiento del numeral anterior, se requiere a la parte actora 

para que allegue al Despacho de manera física y en original, el documento que 

sirvió como base de cobro. Para ello se le informa el horario de atención al 

público: Lunes a Viernes de 8:00 am a 12:00 am y de 1:00 pm a 5:00 pm.  

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, finalícese la presente diligencia previa 

anotación de lo respectivo.  

 

SEXTO: La obligación continúa vigente respecto del pagaré 01589614211678 ésta 

continúa vigente, por cuanto el pago fue solo de las cuotas en mora. 

 

 
AM. 
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